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1. ALCANCE DEL ESTUDIO  

Este Estudio contempla los d ispos it ivos de segur idad y medios de h igiene y 

b ienestar específ icos de la obra:  

REFORMA Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DEL EDIFICIO EN EL 

CDM JOSÉ GARCÉS PARA MEJORAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

que habrán de ser adaptados a los medios y métodos de ejecuc ión del contrat is ta 

en e l  Plan de Segur idad y Salud que este ha de someter  a su aprobac ión, según e l 

Art ícu lo 10 de este Pl iego.  

No estará ex imido e l contrat is ta del  cumplimento de las  d ispos ic iones v igentes en 

esta mater ia,  aunque no se contemplen expl íc i tamente en este Estudio: se 

cons iderarán como gastos generales  de la contrata,  s in derecho a indemnizac ión 

a lguna por  e l  promotor  de la obra.  

2. OBLIGATORIEDAD DE LA REDACCIÓN DE UN ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

El Real  Decreto 1627/1997 establece la obl igator iedad de la inclus ión de un 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, que en el  presente Proyecto toma la forma de 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, ya que no se haya inc luido en 

n inguno de los supuestos prev istos  en su Art ícu lo 40 apar tado 1.  

El promotor  es tará obl igado a que, en la fase de redacc ión del proyecto,  se e labore 

un estudio bás ico de segur idad y salud, coherentes con e l  contenido del Proyecto 

de Ejecuc ión de obra, en e l que se desarro l lará la  problemát ica específ ica de 

segur idad e h ig iene, con e l contenido y caracter íst icas mínimas que se señalan en 

e l Real Decreto.  

En d icho estudio bás ico, se contemplarán también las prev is iones y las  

informaciones út i les  para efectuar en su día,  en las  debidas condic iones de 

segur idad y salud,  los  prev is ib les  trabajos  poster iores.  

3. F INALIDAD DE ESTE ESTUDIO  

La f inal idad de este estudio es el es tablecimiento de las d irec t r ices generales y  

par t icu lares que se presuponen para la prevenc ión de r iesgos de acc identes 

laborales , de enfermedades profes ionales,  así  como daños a terceros,  teniendo en 

cuenta e l  s istema de e jecuc ión de la obra.  
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El objeto prec isar  las normas de segur idad y salud apl icables  en la obra, conforme 

espec if ica e l apartado 2 del ar t ícu lo 6 del  c i tado Real  Decreto.  

Igualmente se espec i f ica que a ta l efec to debe contemplar :  

  La ident i f icac ión de los r iesgos laborales  que puedan ser  ev itados, indicando 

las medidas técnicas necesar ias ;  

  La re lac ión de los  r iesgos laborales  que no pueden el iminarse conforme a lo 

señalado anter iormente,  espec i f icando las  medidas prevent ivas y  

protecciones técnicas tendentes a contro lar  y  reduc ir  r iesgos valorando su 

ef icac ia, en espec ia l cuando se propongan medidas al ternat ivas (en su caso,  

se tendrá en cuenta cualquier otro t ipo de act iv idad que se l leve a cabo en 

la misma, y  contendrá medidas específ icas re lat ivas  a los  trabajos inc lu idos  

en uno o var ios de los  apartados del Anexo I I  del  Real  Decreto) ;  

  Las prev is iones e in formaciones út i les para efectuar en su día,  en las 

debidas condic iones de segur idad y salud,  los prev is ib les trabajos  

poster iores.  

Este documento proporc iona las  d irec tr ices bás icas a la Empresa contrat is ta para 

l levar  a cabo sus obl igac iones en el  campo de la prevención de r iesgos 

profesionales.  

4. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA  

 

TIPO de OBRA: REFORMA Y ACTULIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DEL 
EDIFICIO 

PRESUPUESTO ESTIMADO: 48.362,44 € ( IVA inc lu ido)  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 2 meses 

Nº DE TRABAJADORES PREVISTO: 4 

SITUACIÓN:  Di ferentes cuar tos  técnicos repart idos por todo el  edi f ic io.  

C.D.M. JOSÉ GARCÉS 

C/ Tetuán,  1.  50.007. Zaragoza.  

PROMOTOR:  Serv ic io de Conservación de Arquitec tura del  Ayuntamiento de 
Zaragoza 

 
  

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zI
xM

T
U

0O
D

gv
V

D
E

$

NOMBRE DOC. Estudio básico PÁGINA 4 / 22
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

JOSE IVAN MARZO LARIO El/La Técnico/a 02/09/2020 6794097



REFORMA Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DEL EDIFICIO EN EL CDM JOSÉ GARCÉS PARA MEJORAR 
LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
PRODIA S.L.P. Proyectos de Ingeniería Pág. 4    

 

5. LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD E H IGIENE APLICABLE A LA OBRA .  

-  Decreto de 26 de Jul io  de 1957 por  e l que se f i jan los  trabajos  prohib idos a 

mujeres y  menores.  

-  Decreto de 30 de Noviembre de 1961 por  é l se aprueba e l  Reglamento de 

Act iv idades Molestas.  

-  Orden de 9 de Marzo de 1971 por  e l que se aprueba la Ordenanza General de 

Segur idad e Hig iene en e l Trabajo.  

-  Decreto de 20 de Sept iembre de 1961 por él se aprueba e l  Reglamento 

Elec trotécnico para Baja Tensión.  

-  Ley de Segur idad Soc ia l de 1974.  

-  Ley de 1 de Marzo de 1980 del  Estatuto de los Trabajadores.  

-  Código Penal  Español .  

-  Convenio  Colect ivo Prov inc ia l de la construcción en la prov incia de Zaragoza.  

-  Orden del  20 de Mayo de 1952 por  la que se aprueba e l  Reglamento de 

Segur idad del Trabajo en la industr ia  de la construcción.  

-  Decreto de 28 de Nov iembre de 1968,  por  e l  que se aprueba e l  Reglamento de 

Líneas Eléctr icas Aéreas de Alta Tens ión.  

-  Decreto de 2 de Junio de 1960, por  e l que se prohíben los trabajos nocturnos  

a menores de 18 años. 

-  Orden Minis ter ia l  de 14 de Marzo de 1960 sobre normas para señal izac ión de 

obras en carretera.  

-  Ley 31/1995, de 8 de Nov iembre,  de Prevención de Riesgos Laborales .  

6. NORMATIVA ESPECIAL DE SEGURIDAD E H IGIENE  

-  Decreto de 11 de Marzo de 1971 por e l  que se regulan la const i tuc ión, 

composic ión y  func iones de los Comités  de Segur idad e Hig iene en e l Trabajo.  

-  Orden de 17 de Mayo de 1974 por la que se regula la  homologac ión de medios 

de protecc ión personal del os trabajadores.  

-  Orden de 28 de Agosto de 1979 por  e l  que se aprueba la Ordenanza de 

Trabajo de la Construcción, Vidr io y Cerámica.  

-  Real  Decreto de 8 de Febrero de 1980,  sobre a lmacenamiento de productos 

químicos.  
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-  Real Decreto de 28 de Jul io de 1983, sobre regulac ión de la jornada de 

trabajo, jornadas especiales  y descansos.  

-  Orden de 21 de Nov iembre de 1959 por  la que se aprueba e l Reglamento de 

los Serv ic ios  Médicos de Empresa.  

-  Orden Minister ia l  de 17 de Mayo de 1974 sobre Homologac ión de medios de 

protección personal de los trabajadores.  

-  Real Decreto 485 de 14 de Abr i l  de 1997, por el  que se establecen las  

d ispos ic iones mínimas de Segur idad y Salud en los lugares de Trabajo.  

-  Real Decreto 487 de 14 de Abr i l  de 1997,  sobre las d ispos ic iones mínimas de 

Segur idad y  Salud re lat ivas a la  manipulación manual  de cargas que entrañen 

r iesgos,  en par t icu lar de dorso lumbares,  para los trabajadores.  

-  Real Decreto de 24 de Octubre de 1997 por  e l  que se implanta la 

obl igator iedad de un estudio de Segur idad y  Salud en e l  Trabajo en los 

proyectos para obras de construcc ión.  

7. NORMAS TÉCNICAS  

Se consideran de obl igado cumpl imiento en este estudio de Segur idad,  con 

referenc ia a las  prendas de protecc ión a ut i l izar,  las  s iguientes normas:  

 Norma Técnica Reglamentar ia MT-1-  Cascos de segur idad no metál icos.  

 Norma Técnica Reglamentar ia MT-2-  Protectores audi t ivos.  

 Norma Técnica Reglamentar ia MT-3-  Panta l las para soldadores.  

Norma Técnica Reglamentar ia MT-7 y 8- Equipos de protecc ión personal  de 

vías  respirator ias.  

 Norma Técnica Reglamentar ia MT-13,  21 y 22-  Cinturones de segur idad.  

 Norma Técnica Reglamentar ia MT-16 y  17-Gafas de segur idad.  

Norma Técnica Reglamentar ia MT-26-  Ais lamiento de segur idad de 

herramientas manuales. 

 Norma Técnica Reglamentar ia MT-27-Botas impermeables.  

Norma Técnica Reglamentar ia MT-28-Disposit ivos ant icaída.  
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8. MEMORIA DESCRIPTIVA  

8.1 Medidas de Segur idad prev ias  a la real izac ión de las  obras  

Señalización 

En las  zonas de obras se d ispondrá de una señal izac ión indicando la ejecuc ión de 

trabajos.  

La d imens ión y caracter íst icas de las señales serán las  adecuadas según e l RD 

485/1997, de 14 de Abr i l ,  sobre d isposic iones mínimas en mater ia de señal izac ión 

de segur idad y  salud en e l t rabajo.  

En un lugar v is ib le cerca del bot iquín, se colocará un car tel  ind icando el  centro 

as istenc ia l más próx imo.  

Protecciones contra incendios 

El r iesgo más frecuente es e l  mot ivado por  e l s is tema eléctr ico debido a mater ia les 

inf lamables como pinturas,  d isolventes y  combust ib les .  Estos ú lt imos,  es tarán 

ubicados en un local  exc lus ivo,  vent i lado y con carte l de “Prohib ido fumar y hacer 

fuego” .  

Todo e l  personal que use este mater ia l,  debe estar fami l iar izado con los s istemas 

de ext inc ión de incendios. Los ext in tores (de Polvo Pol iva lente y  cerca de cuadros 

e léc tr icos de CO2 ) ,  se s i tuarán en los lugares de trabajo,  co locados 

convenientemente, v is ibles  y l ibres  de obstáculos .  

Todos los  aparatos de ext inc ión de incendios serán rev isados per iódicamente.  

8.2 Serv ic ios  de las obras 

Suministro de energía eléctrica 

Se ut i l izará la  ex is tente dentro del  edif ic io.  

Servicios higiénicos 

Se ut i l izarán los ex istentes en la Res idenc ia.  

Interferencias y servicios afectados 

Puesto que los módulos donde se proyectan las  obras están en func ionamiento 

habrá que comunicar  a la  propiedad e l programa de trabajos con la suf ic iente 

antelac ión y en coordinac ión con aquella.  

Los trabajos se real izarán con la menor  afectac ión a la res idenc ia. 

No se prevé inter ferenc ias  en los  trabajos . No obstante, s i  ex iste más de una 

empresa en la ejecuc ión del  proyecto, deber  nombrarse un Coordinador  de  
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Segur idad y  Salud integrado en la Direcc ión facul ta t iva, que será quien resuelva en 

las mismas desde e l  punto de v ista de Segur idad y  Salud en e l t rabajo. La 

des ignac ión de este Coordinador habrá de ser somet ida a la aprobación de la 

Propiedad.  

8.3 Anál is is de r iesgos y prevenc iones 

INSTALACIONES 

A) Riesgos más Frecuentes.  

-  Her idas en extremidades super iores.  

-  Caídas de personal a l mismo nivel,  por  uso indebido de escaleras.  

-  Elec trocuc iones por  contactos d irectos o indirec tos.  

-  Cor tes  en extremidades super iores.  

-  Caídas de objetos .  

-  Caídas de personal a d iferente nivel.  

B) Normas Bás icas de Segur idad.  

-  Las máquinas a ut i l izar  tendrán doble a is lamiento y  no se les  qui tarán las  

protecciones.  

-  Durante e l  proceso de ins ta lac ión de los  transformadores de potencia se 

dejarán las l íneas s in tens ión y  se conectarán a t ierra.  Deberá garant izarse la 

ausenc ia de tens ión mediante un comprobador  adecuado antes de cualquier 

manipulac ión.  En e l  lugar  de la ejecuc ión se encontrarán como mínimo,  dos 

operar ios que deberán ut i l izar guantes,  a lfombras a is lantes y demás 

mater ia les y herramientas de segur idad,  Los aparatos o herramientas 

e léc tr icas que se ut i l icen estarán dotados de a is lamiento de grado I I ,  o  

estarán a l imentados a tens ión infer ior  a 50 V, mediante transformador  de 

segur idad.  

-  Durante los  trabajos  con e l  plomo se pondrán máscaras respirator ias ,  para  

ev itar  pos ib les problemas de saturn ismo.  

-  Las conexiones de los cables e léc tr icos se real izarán s in tensión. En los  

locales  con humedad igual o super ior  a l  70% se potenc iarán las  medidas de 

segur idad. Se d ispondrá de automáticos d i ferenc ia les.  

-  Las protecc iones y ais lamientos se comprobarán per iódicamente.  Las pruebas 

con tens ión se real izarán t ras  comprobar  e l  acabado de la insta lac ión.  

-  El recubr imiento con a is lante de las herramientas  manuales no será infer ior  a 

7,5 cm de longi tud.  
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C) Protecc iones personales.  

-  Casco de segur idad homologado.  

-  Mascar i l la  de protecc ión de vías respirator ias. 

-  Guantes de goma o cuero.  

-  Calzado de puntera reforzada.  

-  Mono de trabajo adecuado.  

-  Cinturón de segur idad homologado.  

-  Protectores audi t ivos.  

D) Protecc iones Colect ivas.  

-  Las herramientas tendrán su a is lamiento cor respondiente.  

-  El lugar  de trabajo estará ordenado.  

Colocación de soportes y embarrados 

A) Riesgos más Frecuentes.  

-  Caídas a d is t in to nivel .  

-  Choques o golpes.  

-  -  Proyecc ión de par t ícu las.  

-  Contacto e léct r ico indirecto.  

b) Medidas de prevenc ión 

-  Ver i f icar que las  p lataformas de trabajo son las  adecuadas y  que d ispongan 

de superf ic ies de apoyo en condic iones.  

-  Ver i f icar que las  escaleras por tát i les  disponen de e lementos ant ides l izantes.  

-  Disponer  de i luminac ión suf ic iente.  

-  Dotar  de las  herramientas y  út i les  adecuados. 

-  Dotar  de la adecuada protección personal para trabajos mecánicos y velar por  

su ut i l ización.  

-  Las herramientas e léctr icas portát i les serán de doble ais lamiento y  su 

conex ión se efectuará  a un cuadro e léctr ico dotado con interruptor d iferencia l 

de al ta  sens ib i l idad.  

Montaje de Celdas Prefabricadas o aparamenta, Transformadores de potencia 
y Cuadros de B.T.  

A) Riesgos más Frecuentes.  

-  Atrapamientos contra objetos .  

-  Caídas de objetos  pesados.  

-  Esfuerzos exces ivos.  

-  Choques o golpes.  
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b) Medidas de prevenc ión 

-  Ver i f icar que nadie se s itúe en la trayector ia de la carga.  

-  Rev isar los ganchos, gr i l letes , etc. ,  comprobando s i son los idóneos para la 

carga a e levar.  

-  Comprobar  el  reparto correcto de las  cargas en los  d ist intos  ramales del  

cable.  

-  Dir ig ir  las  operac iones por  e l  je fe del  equipo, dando c laramente las  

instrucc iones que serán acordes con e l R.D.485/1997 de señal izac ión.  

-  Dar  órdenes de no c ircular  n i  permanecer debajo de las  cargas suspendidas.  

-  Señal izar  la  zona en la que se manipulen las cargas.  

-  Ver i f icar e l buen estado de los e lementos s iguientes:  

o  Cables, poleas y  tambores 

o  Mandos y s is temas de parada.  

o  L imi tadores de carga y f ina les de carrera.  

o  Frenos.  

o  Dotar  de la adecuada protecc ión personal para manejo de cargas y  

velar  por  su ut i l izac ión.  

o  Ajus tar los  trabajos  estr ic tamente a las  caracterís t icas de la grúa 

(carga máxima, longi tud de la p luma, carga en punta contrapeso).  A 

ta l  f in,  deber  ex ist ir  un carte l  suf ic ientemente v is ib le con las  cargas 

máximas permit idas.  

o  La carga será  observada en todo momento durante su puesta en 

obra, b ien por e l señal is ta o por  en enganchador .  

Operaciones de puesta en tensión  

A) Riesgos más Frecuentes.  

-  Contacto e léct r ico en A.T.  y B.T.  

-  Arco e léc tr ico en A.T. y B.T.  

-  Elementos candentes.  

b) Medidas de prevenc ión 

-  Coordinar  con la Empresa Suminist radora def in iendo las maniobras e léctr icas 

necesar ias .  

-  Abr ir  con corte v is ib le o efec t ivo las  pos ib les  fuentes de tens ión.  

-  Comprobar en e l punto de trabajo la  ausenc ia de tens ión.  

-  Enclavar los aparatos de maniobra.  
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-  Señal izar  la  zona de trabajo a todos los componentes del  grupo de la 

s i tuac ión en que se encuentran los  puntos en tens ión más cercanos. 

-  Dotar  de la adecuada protección personal y  velar  por  su ut i l izac ión.  

 

Medios Auxil iares 

Los medios aux i l iares  más empleados en nuestra obra serán los  s iguientes:  

ESCALERAS DE MANO 

A) Riesgos más Frecuentes.  

-  Caídas a n iveles  in fer iores debidas:  a la mala co locación de las mismas ,  

rotura de a lgunos de los  peldaños,  des l izamiento de la base por  excesiva 

incl inación o por es tar  e l  suelo mojado.  

-  Golpes con la escalera a l co locar la de forma incorrecta.  

B) Normas Bás icas de Segur idad.  

-  Se colocarán apar tadas de los e lementos móvi les  que puedan derr ibar las.  

-  Estarán fuera de las zonas de paso 

-  Estará prohib ida su ut i l izac ión como pasarelas o p lataformas 

-  Los largueros serán de una sola p ieza, con los peldaños ensamblados.  

-  El apoyo super ior  se hará sobre e lementos res istentes y  p lanos.  

-  Los ascensos y  descensos se harán s iempre de frente de e l las.  

-  Se prohíbe manejar en las  escaleras pesos super iores a 25 Kg.  

-  Nunca se efectuarán t rabajos sobre las escaleras que obl iguen a l  uso de las  

dos manos.  

-  Las escaleras dobles o de t i jera,  es tarán prov istas de cadenas o cables,  que 

impidan que estas se abran a l ut i l izar las .  

-  La inc l inac ión de la escalera será aprox imadamente de 75º, que equivale a 

estar separada de la vert ica l la cuarta parte de su longitud entre apoyos.  

-  Escaleras con pendiente entre 45º y  90º l levarán aros de protecc ión para 

ev itar  caídas de espalda.  

-  Si  las  escaleras son de madera,  no se p intarán a f in  de no ocul tar  nudos o 

v ic ios  ocul tos  de la madera,  barnizándose con mater ia l t ransparente.  

-  Los pies  de la escalera irán calzados para evitar  que se des l icen.  

-  En e l apoyo,  la  escalera sobresaldrá como mínimo un metro.  
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C) Protecc iones personales.  

-  Casco de segur idad homologado.  

-  Guantes apropiados.  

-  Calzado de suela ant ides l izante.  

-  Mono de trabajo adecuado.  

-  Cinturón de segur idad c lase ‘A’ o ‘C’.  

-  Cinturón portaherramientas.  

D) Protecc iones Colect ivas.  

-  Se del imitará la zona de trabajo en los andamios colgados,  ev i tando e l paso 

de personal por  debajo de estos, así como que este coincida con zonas de 

acopio de mater ia les.  

-  Se colocarán v iseras o marquesinas de protecc ión debajo de las zonas de 

trabajo, pr inc ipalmente cuando se esté trabajando con los andamios en los 

derramamientos de fachada.  

-  Se señal izará la zona de inf luencia, mientras duren las operac iones de 

montaje de los andamios.  

Maquinaria 

SIERRA CIRCULAR 

A) Detecc ión de r iesgos más Frecuentes.  

-  Cor te y amputac iones en extremidades super iores.  

-  Descargas eléc tr icas.  

-  Rotura de d isco.  

-  Proyecc ión de par t ícu las.  

-  Incendios.  

B) Normas Bás icas de Segur idad.  

-  El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos, que impidan los  

agravamientos por los  órganos móvi les  

-  Se contro lará el  es tado de los dientes de d isco, así como la estruc tura de 

este.  

-  La zona de trabajo estará l impia de serr ín y  v irutas,  para ev itar  incendios.  

-  Se ev itará la presenc ia de c lavos a l  cortar .  

C) Protecc iones personales.  

-  Casco de segur idad homologado.  

-  Guantes de cuero.  

-  Calzado con p lant i l la  ant i-c lavos.  

-  Gafas de protecc ión contra la proyecc ión de part ículas  de madera.  
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D) Protecc iones Colect ivas.  

-  Zona acotada para la máquina, insta lada en lugar l ibre de c irculac ión.  

-  Ext intor  manual  de polvo químico ant ibrasa,  junto al  puesto de trabajo.  

 

OTRAS HERRAMIENTAS 

Como norma general se tendrán en cuenta las s iguientes caracterís t icas para e l  

uso de la mayor parte de herramientas no enumeradas anter iormente.  

A) Detecc ión de r iesgos más Frecuentes.  

-  Caídas en a lturas.  

-  Descargas eléc tr icas por  contactos d irec tos o ind irectos.  

-  Ambiente ru idoso.  

-  Proyecc ión de par t ícu las.  

-  Generac ión de polvo 

-  Explos iones e incendios 

-  Cor tes  en extremidades. 

B) Normas Bás icas de Segur idad.  

-  Todas las  herramientas e léc tr icas, estarán dotadas de doble a is lamiento de 

segur idad, interruptor de hombre muer to y toma de t ierra 

-  El  personal  que ut i l ice estas herramientas ha de conocer  las  instrucc iones de 

uso.  

-  Las herramientas serán rev isadas per iódicamente,  de manera que cumplan las  

instrucc iones de conservac ión del  fabr icante 

-  Estarán acopiadas en e l a lmacén de obra,  l levándolas a l  mismo una vez 

f inal izado e l  t rabajo,  co locando las  más pesadas en las baldas más cercanas 

a l suelo.  

-  La desconex ión de herramientas no se hará con un t irón brusco.  

-  No se usará una herramienta e léctr ica s in enchufe.  Si hubiese neces idad de 

emplear  las mangueras de extens ión, estas se harán de la herramienta a l  

enchufe y  nunca a la inversa.  

-  Los t rabajos con estas herramientas se real izarán s iempre en pos ic ión  

estable.  

C) Protecc iones personales.  

-  Casco de segur idad homologado.  

-  Guantes de cuero.  

-  Protecc iones audi t ivas y oculares,  en e l  empleo de la p is to la c lavadora.  

-  Cinturón de segur idad para trabajos en a l tura 
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-  Ropa de trabajo adecuada y ajus tada.  

-  Gafas de protecc ión contra la proyecc ión de part ículas .  

-  En cubier tas  cremas protectoras para la p ie l .  

D) Protecc iones Colect ivas.  

-  Zonas de trabajo l impias y  ordenadas.  

-  Las mangueras de a l imentac ión o herramientas estarán en buen uso.  

-  Los huecos estarán protegidos con barandi l las.  

Instalación eléctrica provisional 

A) Descr ipc ión de la Insta lac ión.  

La insta lac ión prov is ional  e léctr ica de la obra tendrá que estar  con su 

correspondiente toma de t ierra, con d iferenc ia l de a l ta sens ib i l idad, y protegido 

para ev i tar  el  acceso a l mismo.  

En la obra se d ist inguirán dos zonas:  la zona A para ins talac iones f i jas y la zona B 

para insta lac iones de mayor mov i l idad. Se d ispondrá de una red general de tomas 

de t ierra,  según esquema TT.  

La ins ta lac ión de la obra t iene un armario general  de d istr ibuc ión, conectado 

d irec tamente a la red de dis tr ibuc ión de baja tens ión, con un seccionador  general ,  

y  var ias  sal idas con interruptores magnetotérmicos y d i ferencia les , seguido de 

otros armar ios  d iv isor ios según la zona.  

Los armar ios de la zona A están compuestos de:  

o  Entrada de corr iente mediante toma de corr iente estancas.  

o  Seccionador general tetrapolar,  con enc lavamiento magnetotérmico.  

o  Var ias  sal idas con interruptores magnetotérmicos y  di ferenc ia l de 

media sens ib i l idad, a tomas de corr iente es tancas,  para al imentar :  la 

hormigonera,  e l  montacargas, etc .  

o  Borna general de toma de t ier ra.  

Los armar ios de la zona B están compuestos de:  

o  Entrada de corr iente mediante toma de corr iente estancas.  

o  Seccionador magnetotérmico.  

o  Var ias  sal idas con interruptores magnetotérmicos y  d i ferenc ia les  de 

a lta sensib i l idad,  a tomas de corr iente es tancas.  

o  Borna general de toma de t ier ra.  

o  Transformador de 24V. 

El armar io de protección y medida se s i tuará en e l l ími te del solar ,  con la  

conformidad de la empresa suministradora.  
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Todos los  contactos empleados estarán a is lados para una tensión de 1000 V.  

B) Riesgos más Frecuentes.  

-  Descargas eléc tr icas por  contactos d irec tos o ind irectos.  

-  Quemaduras o asf ix ia.  

C) Normas Bás icas de Segur idad.  

Para d isminuir  e l r iesgo durante la real izac ión de los trabajos, se pueden tener en 

cuenta las  s iguientes medidas de segur idad:  

-  Ais lamiento con respecto a t ierra:  tar imas, a lfombri l las,  etc.  

-  Protecc ión contra los  contactos con partes  en tens ión. Capuchones, vainas, 

etc .  

-  Aparatos para ver i f icar la  ausenc ia de tens ión 

-  Dispos it ivos y  e lementos para la  puest6a a t ierra y  en cor toc ircuito.  

-  Herramientas isoplas t i f icadas 

-  Señal izac ión del  r iesgo e léc tr ico y del imi tac ión de la zona de trabajo.  

Respecto a l empleo de herramientas e léc tr icas portát i les:  

-  Se ver i f icará el  a is lamiento y  las  protecc iones que recubren a los  

conductores.  

-  Cada una estará conectada a un d iferenc ia l ind iv idual.  

-  Se ut i l izarán pequeñas tens iones de segur idad.  

-  Se d ispondrá de puesta a t ier ra de masas y  d ispos it ivos de corte automát icos.  

-  Los c ircui tos estarán separados.  

-  El mater ia l  estará protegido con doble a is lamiento.  

-  La tens ión de a l imentac ión no podrá exceder de 250V. En locales  húmedos de 

24V.  

Se tendrán también en cuenta las s iguientes medidas de segur idad:  

 

-  Se chequearán los c ircuitos con e l comprobador  de tens ión.  

-  Ningún trabajador  s i  no está preparado, acc ionara aparatos e léc tr icos.  

-  No se f i jarán conductores e léctr icos sobre la madera para ev itar  e l pel igro de 

incendios.  

-  Los empalmes entre cables se harán con mangui tos y c intas  a is lantes y  

autovulcanizantes.  

-  La exces iva longi tud de los cables or ig ina frecuentemente una caída de 

tens ión a l  f ina l  de la l ínea, y  es  or igen de muchos fa l los  y averías.  

-  No se dejarán puntas de cables suel tas y  s in a is lar .  
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-  No se or inará sobre los conductores en tens ión.  

-  No se t irará bruscamente de los cables  a l  ret irar los de los enchufes. 

-  Se av isará a l  e lectr ic ista de la obra,  s i  hubiera defectos de a is lamiento en 

cualquier  maquinar ia e léc tr ica.  

-  En trabajos próx imos a l íneas e léctr icas s i  hay pos ib i l idad,  se ret irara la 

tens ión de la l ínea, y  s i  esto no es pos ib le se colocarán panta l las  protectoras 

o vainas a is lantes.  

-  El t ramo aéreo entre e l cuadro general de protección y los cuadros para 

máquina, será tensado con piezas espec ia les.  Si  los  conductores no pueden 

sopor tar  la tens ión mecánica prev is ta, se emplearán cables f iables con una 

res istenc ia de rotura de 800Kf,  f i jando a estos e l  conductor con abrazaderas.  

-  Los conductores s i van por el suelo, no serán p isados, n i se colocarán 

mater ia les sobre e l los;  al  atravesar  zonas de paso estarán protegidos 

adecuadamente.  

-  En las  ins ta lac iones de a lumbrado, es tarán separados los  c ircuitos de val las,  

accesos a zonas de trabajo,  escaleras, a lmacenes, etc .  

-  Las lámparas para el  a lumbrado general  y sus accesor ios,  se s i tuarán a una 

d istanc ia mínima de 2.50 metros del p iso o suelo,  las  que se puedan alcanzar  

con fac i l idad,  es tarán protegidas con una cubier ta res istente.  

-  Se darán ins trucc iones sobre las medidas a adoptaren caso de incendio, o 

acc idente de or igen e léctr ico.  

C) Protecc iones personales.  

-  Casco de segur idad d ie léc tr ico homologado.  

-  Protecc ión de la cara mediante panta l las para soldadura e léct r ica.  

-  Botas de goma ais lante.  

-  Guantes ais lantes de caucho o s imi lar .  

-  Gafas de protecc ión para el  t rabajo con r iesgo de radiac iones.  

-  Chaqueta ignifuga.  

D) Protecc iones Colect ivas.  

Contra contactos direc tos:  

o  Alejamiento de las  par tes  act ivas de la ins ta lac ión.  

o  In terpos ic ión de obstáculos , que impidan e l contacto acc identa l.  

o  Recubr imiento,  con a is lamiento apropiado,  de las  par tes act ivas.  

Contra contactos indirectos:  

o  Ins ta lac ión con tens ión hasta 250V, es  necesar io s istema de 

protección por enc ima de 50V.  
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o  Ins ta lac ión con tensión super ior  a 250V, es  necesar io un s istema de 

protección.  

o  Ais ladores, pantal las  a is ladoras,  puesta a t ierra de todas las  

máquinas que ut i l icen energía e léctr ica.  Transformadores 

o  Mantenimiento per iódico del  estado de las mangueras, tomas de 

t ierra,  enchufes,  cuadros d istr ibuidores, etc.  

9. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR  

Antes del in ic io de los  trabajos des ignará un coord inador en mater ia de segur idad y  

salud cuando en la ejecuc ión de las obras intervengan más de una empresa o una 

empresa y  trabajadores autónomos o d iversos trabajadores autónomos.  

La des ignac ión de coordinadores en mater ia de segur idad y  salud no ex imirá a l  

promotor  de sus responsabi l idades.  

El promotor  deberá efectuar un av iso a la autor idad laboral competente antes del  

comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo d ispuesto en e l Anexo I I I  

del  R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, debiendo exponerse en la obra de forma 

vis ib le y  actual izándose s i  fuera necesar io.  

10. COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD  

La des ignac ión de los coordinadores en la e laborac ión del proyecto y en la 

ejecuc ión de la obra podrá recaer en la misma persona.  

El coordinador  en mater ia de segur idad y salud durante la  ejecuc ión de la obra 

deberá desarro l lar  las  s iguientes func iones:  

1.  Coordinar  la  apl icac ión de los pr inc ip ios genera les  de prevenc ión y  

segur idad.  

2.  Coordinar las act iv idades de la obra para garant izar  que las empresas y 

personal  actuante apl iquen de manera coherente y  responsable los  

pr inc ip ios de la acc ión prevent iva que se recogen en e l ar t ícu lo 15 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecuc ión de la obra, y en  

par t icu lar ,  en las  ac t iv idades a que se ref iere e l ar t ícu lo 10 del  R.D.  

1627/1997.  

3.  Aprobar e l  p lan de segur idad y  salud e laborado por  el  contrat is ta y ,  en su 

caso, las modi f icac iones introduc idas en el  mismo.  

4.  Organizar la coordinac ión de act iv idades empresar ia les prev istas en e l  

ar t ícu lo 24 de la Ley de Prevenc ión de Riesgos Laborales .  
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5.  Coordinar  las  acc iones y func iones de contro l de la apl icac ión correcta de 

los métodos de trabajo.  

6.  Adoptar  las medidas necesar ias para que sólo las personas autor izadas 

puedan acceder  a la obra.  

La Direcc ión Facul tat iva asumirá estas func iones cuando no fuera necesar ia la 

des ignac ión del  coordinador.  

11. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

En apl icación del  es tudio básico de segur idad y  salud, e l Contrat is ta, antes del 

inic io de la obra,  e laborará un plan de seguridad y salud  en e l t rabajo en e l  que 

se anal icen,  estudien,  desarro l len y  complementen las  prev is iones contenidas en 

este estudio bás ico y  en func ión de su propio s is tema de ejecuc ión de obra.  En 

d icho p lan se inc lu irán, en su caso,  las propuestas de medidas al ternat ivas de 

prevenc ión que e l contrat is ta proponga con la correspondiente just i f icac ión técnica,  

y que no podrán impl icar disminuc ión de los  n iveles de protecc ión prev is tos  en este 

estudio bás ico.  

El  p lan de segur idad y salud deberá ser aprobado,  antes del  in ic io de la obra, por  

e l coordinador en mater ia de segur idad y salud.  Durante la  ejecuc ión de la obra,  

este podrá ser modif icado por e l contrat is ta en func ión del proceso de ejecuc ión de 

esta,  de la evoluc ión de los  trabajos y de las pos ib les incidenc ias  o modi f icac iones 

que puedan surgir  a lo largo de la obra,  pero s iempre con la aprobac ión expresa 

del  coordinador  en mater ia de segur idad y  salud. Cuando no fuera necesar ia la  

des ignac ión del coordinador,  las func iones que se le atr ibuyen serán asumidas por  

la Direcc ión Facul tat iva.  

Quienes intervengan en la ejecuc ión de la obra,  as í  como la personas u órganos 

con responsabil idades en mater ia de prevención en las empresas interv in ientes en 

la misma y los representantes de los  trabajadores,  podrán presentar por escr i to  y  

de manera razonada,  las sugerenc ias  y  a l ternat ivas que est imen opor tunas;  por  lo 

que e l  p lan de segur idad y salud estará en la obra a dispos ic ión permanente de los  

antedichos, as í como de la Direcc ión Facul tat iva.  
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12. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS  

El contrat is ta y subcontrat is ta están obl igados a:  

1.  Apl icar los pr inc ip ios de la acc ión prevent iva que se recoge en e l  ar t ículo 15 de 

la Ley de Prevenc ión de Riesgos Laborales,  y en par t icu lar:  

-  Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y l impieza.  

-  Elecc ión del  emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo,  teniendo en 

cuenta sus condic iones de accesos, y la determinac ión de v ías, zonas de 

desplazamientos y c ircu lac ión.  

-  Manipulac ión de d ist in tos  mater ia les  y ut i l ización de medios aux i l iares.  

-  Mantenimiento,  contro l  prev io a la  puesta en serv ic io y  control  per iódico de 

las ins ta lac iones y d ispos i t ivos necesar ios para la ejecuc ión de las obras,  

con objeto de corregir  los defectos que pudieran afectar a la segur idad y  

salud de los trabajadores.  

-  Del imitac ión y  acondic ionamiento de las  zonas de almacenamiento y 

depós ito de mater ia les , en par t icu lar s i  se t rata de mater ias  pel igrosas.  

-  Almacenamiento y evacuac ión de res iduos y  escombros.  

-  Recogida de mater ia les pel igrosos ut i l izados. 

-  Adaptac ión del  per iodo de t iempo efect ivo que habrá de dedicarse a los  

d ist intos trabajos  o fases de trabajo.  

-  Cooperac ión entre todos los interv inientes en la obra 

-  In teracc iones o incompat ib i l idades con cualquier otro trabajo o ac t iv idad.  

2.  Cumpl ir  y  hacer cumpl ir  a su personal lo es tablec ido en e l p lan de segur idad y  

salud.  

3.  Cumpl ir  la  normat iva en mater ia de prevención de r iesgos laborales ,  teniendo 

en cuenta las obl igac iones sobre coordinac ión de las  ac t iv idades empresar ia les 

prev is tas  en e l  ar t ícu lo 24 de la Ley de Prevenc ión de Riesgos Laborales , as í 

como cumplir  las  dispos ic iones mínimas establec idas  en e l Anexo IV del  R.D. 

1627/1997.  

4.  In formar  y proporc ionar  las instrucc iones adecuadas a los  trabajadores 

autónomos sobre todas las  medidas que hayan de adoptarse en lo que se 

ref iere a su segur idad y salud.  

5.  Atender  las indicac iones y cumpl ir  las instrucciones del  coordinador en mater ia 

de segur idad y  salud durante la  ejecuc ión de la obra.  
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Serán responsables de la ejecuc ión correcta de las  medidas prevent ivas f i jadas en 

e l  p lan de segur idad y  salud,  y  en lo re lat ivo a las  obl igac iones que le 

correspondan direc tamente, o en su caso, a los trabajadores autónomos por e l los  

contratados.  Además,  responderán sol idar iamente de las consecuenc ias que se 

der iven del  incumpl imiento de las  medidas prev istas en e l p lan.  

Las responsabi l idades del coordinador ,  Direcc ión Facul tat iva y  del promotor no 

ex imirán de sus responsabi l idades a los contrat is tas y  subcontrat is tas .  

13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES  

Los trabajadores autónomos están obl igados a:  

1.  Apl icar los pr inc ip ios de la acc ión prevent iva que se recoge en e l  ar t ículo 15 de 

la Ley de Prevenc ión de Riesgos Laborales,  y en par t icu lar:  

-  Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y l impieza 

-  Almacenamiento y evacuac ión de res iduos y  escombros 

-  Recogida de mater ia les pel igrosos ut i l izados. 

-  Adaptac ión del  per iodo de t iempo efect ivo que habrá de dedicarse a los  

d ist intos trabajos  o fases de trabajo.  

-  Cooperac ión entre todos los interv inientes en la obra 

-  In teracc iones o incompat ib i l idades con cualquier otro trabajo o ac t iv idad.  

2.  Cumpl ir  las d ispos ic iones mínimas establec idas en e l  Anexo IV del  R.D.  

1627/1997.  

3.  Ajus tar su actuac ión conforme a los deberes sobre coordinac ión de las  

act iv idades empresar ia les  prev is tas  en e l  ar t ícu lo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, part ic ipando en part icu lar  en cualquier medida de 

actuación coordinada que se hubiera establec ido.  

4.  Cumpl ir  con las obl igac iones establec idas para los t rabajadores en e l ar t ícu lo 

29, apar tados 1 y 2 de la Ley de Prevenc ión de Riesgos Laborales.  

5.  Ut i l izar  equipos de trabajo que se ajus ten a lo d ispuesto en e l R.D. 1215/1997.  

6.  Elegir  y  ut i l izar  equipos de protección indiv idual en los  términos prev is tos  en e l  

R.D.  773/1997.  

7.  Atender  las indicac iones y cumpl ir  las instrucciones del  coordinador en mater ia 

de segur idad y  salud.  
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14. L IBRO DE INCIDENCIAS  

En cada centro de trabajo exis t irá,  con f ines de contro l  y  seguimiento del  p lan de 

segur idad y  salud, un l ibro de inc idenc ias que constará de hojas dupl icadas y  que 

será fac i l i tado por e l  co legio profes ional a l que per tenezca e l técnico que haya 

aprobado e l p lan de segur idad y salud.  

Deberá mantenerse s iempre en obra y  en poder  del  coordinador.  Tendrán acceso a l  

l ibro, la Direcc ión Facultat iva,  los  contrat is tas  y subcontrat is tas,  los trabajadores 

autónomos, las  personas con responsabi l idades en mater ia de prevenc ión de las  

empresas interv in ientes, los representantes de los trabajadores, y los  técnicos 

espec ial izados de las Administ rac iones Públ icas competentes en esta mater ia,  

quienes podrán hacer anotac iones en e l mismo.  

Efectuada una anotación en e l  l ibro de inc idenc ias,  e l  coordinador  estará obl igado 

a remit i r  en e l p lazo de 24 h. una copia a la Inspecc ión de Trabajo y Segur idad 

Socia l de la provinc ia en que se real iza la obra. Igualmente not i f icará d ichas 

anotac iones a l  contrat is ta y a los representantes de los trabajadores.  

15. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS  

Cuando el coordinador  durante la ejecuc ión de las  obras observase e l  

incumplimiento de las medidas de segur idad y  salud,  advert irá a l  contrat is ta y  

dejará constanc ia de ta l  incumpl imiento en e l  l ibro de inc idenc ias,  quedando 

facultado para, en c ircunstanc ias de r iesgo grave e inminente para la segur idad y  

salud de los trabajadores, d isponer  la paral izac ión de tajos, o en su caso, de la 

tota l idad de la obra.  

Dará cuenta de este hecho a los efectos opor tunos,  a la Inspección de Trabajo y 

Segur idad Socia l de la prov inc ia en que se real iza la obra. Igualmente not i f icará a l  

contrat is ta, y en su caso a los  subcontrat is tas y/o autónomos afectados por la 

paral ización a los representantes de los trabajadores.  

16. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES  

Los contrat is tas  y  subcontrat is tas  deberán garant izar  que los  trabajadores rec iban 

una información adecuada y comprens ib le de todas las  medidas que hayan de 

adoptarse en lo que se ref iere a segur idad y  salud en la obra.  

Una copia del p lan de segur idad y  salud y  de sus pos ib les modif icac iones,  a los  

efectos de su conoc imiento y seguimiento,  será fac i l i tada por e l  contrat is ta a los  

representantes de los trabajadores en e l  centro de trabajo.  
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17. D ISPOSICIONES M ÍN IMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE 

EN LAS OBRAS  

Las obl igac iones prev istas  en las  tres  par tes  del Anexo IV del  R.D. 1627/1997, por  

e l que se establecen las d ispos ic iones mínimas de segur idad y salud en las  obras 

de construcc ión, se apl icarán s iempre que lo ex i jan las caracterís t icas de la obra o 

de la act iv idad,  las  c ircunstanc ias o cualquier r iesgo.  

Por la  f i rma abajo expresa, el  Promotor af irma conocer  y estar  de acuerdo con 

todos los documentos que componen este Estudio Bás ico de Segur idad y Salud.  

 

I .C. de Zaragoza, Junio de 2020 

 

SERVICIO CONSERVACIÓN 

ARQUITECTURA 

UNIDAD DE ENERGÍA E 

INSTALACIONES 

El Func ionar io Munic ipal  

 

Fdo:  José Iván Marzo Lar io 

La Ingeniera Industr ial  

Colegiado nº:  1678 

 

 

 

Fdo:  Pi lar  F iteni  Mera 

As istencia Técnica Externa 
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